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GESTION PREVIAGESTION PREVIA



1997

Argentina  considero al asbesto como una 
prioridad dentro de su Plan Nacional  para el 
Manejo Racional de Sustancias Químicas, y  fue 
objeto de análisis de un Grupo Técnico de 
Trabajo  sobre Sustancias cancerigenas y 
Trabajo



AGENTE: ASBESTO 
ENFERMEDADES ACTIVIDADES LABORALES QUE 

PUEDENGENERAR  
EXPOSICION

-ASBESTOSIS:
Fibrosis pulmonar diagnosticada por Rx
con signos específicos, identificadas 
conforme a la Clasificación Internacional 
de Rx de Neumoconiosis (OIT), sin o con 
compromiso funcional respiratorio. 

Complicaciones: 
Insuficiencia respiratoria aguda y crónica.
Insuficiencia ventricular derecha.

-LESIONES PLEURALES BENIGNAS:
-c/s modific. funcionales respiratorias  
-pleuresía exudativa
-placas pleurales, sin  o con 
calcificaciones, parietales, diafragmáticas 
y  mediastínicas;  
-placas pericárdicas; 
-engrosamiento pleural bilateral, sin o con 
irregularidades del diafragma.

-MESOTELIOMA MALIGNO
PRIMITIVO de pleura, peritoneo o  

pericardio.

-CANCER BRONCO PULMONAR
PRIMITIVO 

Lista de actividades donde se puede 
producir la exposición:

Trabajos que exponen a la inhalación 
de las fibras de asbesto, en especial:

Extracción, molienda, tratamiento, de 
minerales y rocas asbestíferas;

Manipulación y uso del asbesto bruto 
en las operaciones de fabricación y de 
utilización de: asbesto-cemento, 
asbesto-plástico, asbesto-goma, cardado, 
hilado, tejido y confección de artículos de 
asbesto-textil, cartón, papel y fieltro de 
asbesto, hojas y empaquetaduras de 
asbesto, cintas y pastillas de frenos, 
discos de embrague, productos 
moldeados y aislantes.

Aplicación, destrucción y eliminación 
de productos y artículos de asbesto o 
que lo contienen: asbesto aplicado por 
proyección para aislamiento, aplicación de 
asbesto en copos y otros productos para 
aislación térmica, mantenimiento de 
aislación térmica con asbesto, raspado y 
eliminación del asbesto en las 
construcciones, demolición de edificios 
que lo contienen.





TABLA 4 
IMPORTACION. ASBESTO  ARGENTINA   1990-2000

TABLA 3 
TOTAL PRODUCCION DE ASBESTOS EN TONELADAS. ARGENTINA 
.1990-2000

Año Córdob
a

Mendoza Total

1990 90 185 275

1991 70 200 270

1992 -- 215 215

1993 60 249 309

1994 48 212 260

1995 -- 300 300

1996 -- 446 446

1997 -- 264 264

1998 -- 309 309

1999 -- 259 259

2000 -- 254 254

Año Toneladas

1990 6025

1991 8984

1992 7988

1993 9156

1994 7879

1995 5787

1996 5791

1997 6549

1998 4847

1999 2634

2000 2079



TABLA 4. Total  de Asbestos Importado (Productos y Fibras) en Argentina por país, 1999.

Otros                     0.62%

Brasil                     31.92%

Zimbabwe              33.33%

Canadá 34.13%

Importación de fibras de asbestos

Otros (25 países)   22.32%

Zimbabwe             12.72%

Canadá 13.27%

Brasil 51.69%

Total de asbestos importado

Fuente: Elaboración propia con datos provenientes de la Administración Nacional de Aduanas.



TABLA 5. Asbestos y Productos de Asbestos Importados por Argentina, año 1999.

100.00Total

0.08Otros

2.40Tejidos, hilos y sogas

4.65Cartones 

19.74Juntas 

34.30Láminas para juntas en rollos

38.83Fibras y/o polvo de asbestos 

Valor %
Nombre

Fuente: Elaboración propia con datos provenientes de la Administración Nacional de Aduanas



TABLA 6. Exportación de Asbestos por  Argentina, 1999

86.00Total de Sudamérica

0.04Colombia 

0.46Perú

1.00Venezuela 

2.16Ecuador 

3.28Paraguay 

8.70Bolivia 

10.38Chile 

14.78Uruguay 

45.20Brasil

Valor %
País

Fuente: Elaboración propia con datos provenientes de la Administración Nacional de Aduanas



1999
I Seminario sobre Asbesto, Trabajo y Salud.

Se estableció la necesidad de prohibición del asbesto anfíbol y de 
establecer una comisión que analice alternativas menos riesgosas y 
plazos necesarios para la sustitución del asbesto, variedad Crisotilo.

II Seminario de actualización sobre Asbesto

Se estableció que no se cuestiona la eliminación del asbesto y que 
se trabajará consensuadamente para acordar su reemplazo 
progresivo, según el impacto de riesgos en cada actividad.



2000

Reuniones con las Cámaras de Empresarios:

ARA-Asociación Rioplatense del asbesto: fibrocemento, 

AFAC-Asociación Fábricas Argentinas de Componentes: 
autopartistas, 

FEDEHOGAR- Federación Cámaras Industriales de 
Artefactos para el Hogar: electrodomésticos, 

Cámara de Industrias Químicas, etc.

Escuchar sus propuestas sobre los tiempos necesarios para 
la discontinuidad del compuesto y la reconversión de la 
tecnología, de manera de no entorpecer compromisos de 
importación y comercialización previamente adquiridos. 



2000

Informe Final de la Comisión Asesora del Asbesto Crisotilo

Evaluación de los antecedentes (legales y técnicos, nacionales e internacionales), 

Participación en encuentros científicos y de intercambio de información, 

Estudio bibliográfico disponible, 

Seguimiento de la evolución del proceso de normalización del Asbesto a nivel 
internacional, 

Asesoría recibida de agencias internacionales, 

Consultas llevadas a cabo con las empresas nacionales 

Valoración de riesgo propio de país, 

Recomendación de prohibición



Recomendación de prohibición

“No solo en situaciones económicas y 
sociales  de alta vulnerabilidad su uso 
debe ser discontinuado, sino que 
corresponde a un riesgo de manejo 
imposible aun en países altamente 
desarrollados, motivo de la prohibición
en la mayoría de ellos”.
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NORMATIZACIONNORMATIZACION



RESOLUCION Nº 845
Buenos Aires, 10 de Octubre 2000

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prohíbase en todo el territorio del país la 
producción,  importación, comercialización y uso de fibras de 
Asbesto variedad anfiboles (Crocidolita, Amosita, Actinolita, 
Antofilita y Tremolita) y productos que la contengan.

DR. HECTOR JOSE LOMBARDO
MINISTRO DE SALUD



INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA

Resolucion C. 26/2000

Prohibese el uso de amianto 

en la enologia argentina

Mendoza  11/ 8/ 2000



RESOLUCION Nº 823
Buenos Aires,  Julio,  2001

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prohíbese en todo el territorio del país la producción,  
importación, comercialización y uso de fibras de Asbesto variedad Crisotilo y 
productos que las contengan a partir del 1 de Enero de 2003.

ARTICULO 4º-. Sin perjuicio de lo obrante en los artículos precedentes  se 
autorizará la comercialización y uso de productos con Asbesto para los cuales se 
acredite fehacientemente la imposibilidad de reemplazo o la inexistencia de 
alternativas en el mercado, durante un plazo no mayor a un año, cumplido el cual 
podrá ser renovada de persistir las condiciones que justificaron la autorización 
inicial. 

ARTICULO 5.- Las tareas de mantenimiento, refacción y demolición de edificios y 
estructuras con asbesto instalado, serán reglamentadas oportunamente a través 
de los organismos con competencia. 

Dr. Héctor Lombardo
Ministro de Salud de la Nación



Ministerio  de Salud
 de la Nación





2001 

Reunión Latinoamericana del Asbesto
Buenos Aires 1 al 3 de Octubre 

Organizada por el Ministerio de Salud, OPS/OMS, GTZ y ABREA. 

Participaron representantes gubernamentales de 13 países de Latino América: (((

Argentina, Brasil, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Nicaragua, Paraguay, Perú, 
Uruguay y Venezuela

y no gubernamentales de otros siete países de Europa,  América y Asia.  

Decía en el acto de apertura Sr. Director General de OPS/OMS Dr. George Aleyne: 

“…y cuando hablamos de que cosas pasan en el ambiente, de vez en cuando 
pensamos en cosas muy esotéricas, como cambios climáticos, pero siempre tenemos 
que aterrizar y pensar  en cosas como el Asbesto que afectan la vida y causan la 
muerte en algunos pueblos americanos....No hay duda ninguna sobre el efecto  
nocivo de esta fibra”.









2002

Resolución Nº 86/04 

Autoriza a la Empresa Petroquímica río Tercero SA la importación de 
asbesto crisotilo a los exclusivos fines de su uso en los diafragmas para la 
producción de cloro y soda cáustica, a partir del 1 de enero de 2003 y 
durante 365 días, tal cual lo previsto en el artículo 4º de la Resolución 
ministerial Nº 823 de fecha 26 de Julio de 2001.



Resol. 295/03  (Modifica 444/91)

f./cc.

Unidad

0.1

Asbestosi
s
Cancer

A1

Valor

1332-21-4
Amianto 
todas las 
formas

Efectos
CriticosNotacione

s
CMPN° CASSustancia

VALORES ACEPTADOS

2003



Ministerio de Salud y Ambiente
RESOLUCION MINISTERIAL N° 1192
2 de noviembre de 2004

EL MINISTRO DE SALUD Y AMBIENTE
RESUELVE:

Articulo 1°.- desestimase por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente, la petición deducida por las firmas 
COARMEQ S.A.; FRECIN S.A. y FLEXOFREN S.A.I.C., contra la 
Resolución ministerial N° 823 de fecha 26 de julio del 2001.

Articulo 2°.- Serán pasibles de sanciones las empresas que 
mantengan el proceso productivo que solicitan prolongar.



DECRETO PEN 1444

Buenos Aires, 22/11/05

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º- Declárase el 1º de Octubre de cada año 
como “DIA NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL 
ASBESTO”

KIRCHNER – Ginés Gonzalez García

2005
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DIFUSION DE DIFUSION DE 

INFORMACIONINFORMACION











Esta chapa puede ser de zinc, de aluminio, o de...Esta chapa puede ser de zinc, de aluminio, o de...

     El Asbesto es cancerígeno.     El Asbesto es cancerígeno.
Trate de no llevar el cáncer a su casa.Trate de no llevar el cáncer a su casa.

Foto: Diario Clarín

Minist e rio de  S alud de  la Nación
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ALTERNATIVASALTERNATIVAS





Alternativas de uso

Tanques metálicos
Tanques plásticos

Ministerio  de Salud
 de la Nación



Alternativas de uso

Chapas metálicas

Fibras vegetales reciclables

Ministerio  de Salud
 de la Nación



Alternativas de uso

Caños y tubos 
de acero

Tuberías 
en PVC

(Serplast)

Ministerio de Salud
de la Nación
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CASOSCASOS



DISTRIBUCION DE LA MORTALIDAD POR CANCER MALIGNO DE PLEURA (C38.4) Y 
MESOTELIOMA MALIGNO DE PLEURA  (C45.0)      
REPUBLICA ARGENTINA     (CIE-10)  PERIODO 1997-2000

Año C.38.4  C.45.0 Total %
1997 61 13 74 26.25
1998 41 14 55 19.50
1999 60 13 73 25.89
2000 60 20 80 28.36

Fuente: Dirección  de Estadística e Información de Salud.  Ministerio de Salud de la Nación

Entre el 5 y el 10% de los pacientes que desarrollan cáncer tienen un antecedente de exposición laboral

En el 98 % de los casos de mesotelioma se encuentra exposición al asbesto

Porque entonces solo contamos con datos limitados y parciales?

-largo período de latencia de la enfermedad, 
-falta de entrenamiento  de los médicos para el diagnóstico del mesotelioma
-falta de entrenamiento de los médicos para investigar el nexo causal,y
-confusión que plantea la coexistencia de otros carcinógenos como por ejemplo el tabaco



A. Labatte
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ASOCIACION DE ASOCIACION DE 

VICTIMASVICTIMAS



AS.AR.E.A.
Asociación Argentina de 

Expuestos al Amianto

INTENTANDO FORMAR PARTE DE AQUELLOS QUE 
TRABAJAN COTIDIANA Y DENODADAMENTE POR UN 

MUNDO LIBRE DE ASBESTO.
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Buenos Aires, Octubre 10 de 2001
Dr. Ovidio Bolo
Presidente Cámara Argentina de Supermercados
Viamonte 342
Fax : 4570-1799
S____________________/____________________D

Solicito su atención con relación a la nota que adjunto y que fuera remitida a la Cámara Argentina de
Supermercados hace ya algunos meses.

Como expresábamos entonces, la venta de productos conteniendo asbesto, dispuestos en las góndolas de
muchos supermercados, constituye una violación a la norma de etiquetado dispuesta por Resolución  577/91 del Ministerio de
Trabajo, contraviene la Ley 24.240 de Defensa del Consumidor, art. 4°, 5° y 6°, contraviene potencialmente desde hace un año
la Resolución 845/00 de prohibición de Anfiboles, ya que la falta de etiquetado impide conocer su composición y ahora además
contraviene la Resolución 823/01  de Prohibición del Crisotilo por la cual quedan prohibidos todos los productos elaborados
con amianto de exposición directa a partir del 1 de Octubre del 2001.

A pesar de la información cursada, al día de la fecha siguen vendiéndose en algunos supermercados
productos de este tipo, con lo que no solo se atenta contra el derecho a saber de la población consumidora, sino contra la salud
publica, generando expuestos a riesgos químicos absolutamente innecesarios y  que se han comercializado sin la conveniente
advertencia que hubiera brindado a los consumidores la libertad de elección.

Reiteramos ahora nuestra solicitud en espera de que puedan comenzar a cumplirse las normas vigentes,
y los entes distribuidores y comercializadores de productos con destino a la población general contribuyan a mejorar aspectos
tan caros a la salud y asuman la responsabilidad que les compete en ese sentido.
Sin otro particular saludo a Ud.

Cc : Dirección de Lealtad Comercial – Secretaría de Comercio.
       Sr. Stefan Krause. Gerente General. Jumbo. Tel : 4733-7790; fax: 4733-3990
       Sr. Bernard Dunand. Presidente. NORTE / TIA / CARREFOUR. 4733-7000. Fax:7790
       Sr. Alfredo Coto Presidente. COTO. Paysandu 1842. 4586-7777
       Sr. Eduardo Orteu. Presidente. DISCO / EKONO / PLAZA VEA. 4364-8000. Larrea 847. 1°.

    Ing. Guillermo Zucal. ADELCO

Dr. Eduardo Rodriguez
Jefe Programa Salud del Trabajador
Coordinador de la Comisión Asesora

del Asbesto Crisotilo

Ministerio de Salud de
la Nación

Secretaría de Políticas y
Regulación Sanitaria

Comisión Asesora del Asbesto







LICENCIAS LIMPET EN SUDAMERICALICENCIAS LIMPET EN SUDAMERICA

ARGENTINAARGENTINA

CALOFRIG AISLACIONES   (4 MAQUINAS)

FERROCARRILES ARGENTINOS   (1 MAQUINA)

Fuente: Limpet. Case Study Dr. Geoffrey Tweedale (UK)



LIMPET ASBESTOS : SPRAYING ILL- HEALTH WORLD WIDELIMPET ASBESTOS : SPRAYING ILL- HEALTH WORLD WIDE
Geoffrey Tweedale.   Manchester Metropolitan University, UK

ArgentinaArgentina

Sudamtex S.A.

Firestone de Argentina

Grial. San Martin Theatre

Olivetti Argentine S.A.

Buenos Aires Great Southern Railway

YPF(oil refinery)

Bank of London and South America

Mancuso & Rossi S.A

Photo of Armstrong-Suizer B.H.P.



Ministerio de Salud
 de la Nación







Ministerio de Salud
 de la Nación

























ARGENTINA Y EL ASBESTO EN EL TIEMPO

1927 Se habla ya de “Asbestosis” en el mundo ----

1955 Se asocia asbesto con cáncer de pulmón en el mundo 28 años

1979 Decimos que es cancerígeno y fijamos VMP (Dec. 351) 52 años

1991 M.Trabajo regula su uso (Res. 577) y baja los VMP (Res.444) 64 años

1996 Se incorpora el asbesto al Listado de Enf.Profesionales (Dec.658) 69 años

2000 M.Salud prohibe los anfiboles (Res. 845) 73 años

2001 M.Salud prohibe el crisotilo (Res. 823) 74 años

2003 M. Trabajo reduce los VMP (Res 295) 76 años

Cuantos años....Cuantas Asbestosis?......Cuantos mesoteliomas?........

..........Cuantas muertes?

TODAS EVITABLES






